
 
 
 

FECHA :  24/02/2024 HORA :  19:00 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO núm. :  10 

 
De: Comisarios Deportivos A: Todos los Competidores 
  C.C.: Director de Carrera 
   Secretario de Carrera 
   Comisarios Técnicos 
   Jefe Cronometraje 

 

DECISIÓN Nº 1 
 
Tras recibir informe del Director de Carrera de los incidentes ocurridos en la manga B-1 y B-2, 

los Comisarios Deportivos deciden: 

 

1. A los participantes del #36 al #46 aplicar en B-2 los tiempos realizados en B-1. 

2. A los participantes del #48 al #72, que no han realizado ni B-1 ni B-2, aplicar el segundo 

peor tiempo de cada uno de la mangas. 

Todo ello, basándose en el Art.11.7 del RDCARC 2024 

 

 

 

 

 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 
 
 

Manuel Alonso Martín Francisco J Ruiz de Azúa Francisco de P. Valera Bocero 
Lic núm. CD-0339-ESP/AN Lic núm. CD-1053-ESP/AN Lic núm. CD-0358-ESP/AN 

 

 
 

Publicar en Tablón de Anuncios: SÍ 


